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llmo. Sr.: ,Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la empresa _Filbroes. S. A.• , IIOliciLando
modificación del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
para la importación de lana y fibras sintéticas (pOliéster y acrí
licas) y la exportación de hilados, autorizado por Orden de 17
de enero de lY84 (.Boletín OfiCial del Estado.. de 7 de marzoJ,

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado , proPuesto por
la DirecciÓll General de Exportación. ha resuelto,"

Modificar el régimen de tráfioo de perfeccionamiento activo
a 1& firma -Filbroes. S. A.-. :coa domicilio en Baroel,ona, Ari
bau, 178 bis, y NIF A.08.728800. en el sentido de incluir en los
productos de exportación- !os de las PP. EE. 53.08.21.1/2, 2S..l/
2/31 , as.

Las exportaciones efectuadas desde el 1 de octubre de 1983
poclran acogerse también a loe beneficios correspondientes, alem·
pre "Que se haya hecho constar en la llcenc1a de uportadón y
en la restante documentadÓJ1aduanera de despacho la l'eferen
cia de estar en tránlite -de resolución. Para utas exportaciones
los plazos lieñalados empezarán a contarse desde la fec.ba de pu
blicación de ...la Orden en el .Bolet1n Oficial elel Es1acl....

El interesado queda obli.Ja.d:o a declarar en la documentación
aduanera de exportación yen la corre.spondiente boja de detalle.
por cada producto exportado, las composlcioAea d. las materias
Primas empleadas, determlnantes del benef'ic1o tiaca!. as! .como
calIdades, tipOS (acabados,' colores. especificacion. particulares,
formas de presentación). dimensiones 1 demál oaracteristicas

23975 ORDEN de 10 as octubre de 1IM4 por lo que •• pro~
rroqa y modifica .. '" firma oMed~lde. 8. A .•• 01
reglmen de trófico de perfeccionamiento activo pa·
ra la importación de ulaJ rin le/er. atn bolio ni
rflcubrimtento, etaborado con fibra. de polipropi
18no. )' la exportaciÓn. de monos de trabajO Com
pletos.

Dma. Sr~ Cumplidos 1011 trA.mites reglamentarios en el ~~
ped1ente promovido por la Empresa _M8diside. S. A.• , SOliCI
tando prórroga y moditlcactón del régimen de tráfico de per
feccJ.o.namiento activo para la lmpottación de tela! sin teler,
sin bafto sin recubrimiento. elaborado con fibras de pollpropi
leno, y la exportación de monela ele trabajo completos, autorj·
zad.o por Orden de 25 de noviembre de 1983 (.Boletín OfICial
del Est.&do- de 18 de enero de 1984)

Eate Ministerio. de acuerdo a iD informado y propuesto por
la D1recclón General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Prorregar el régimen de tráfiClO de 1)8I"Íecciona·
miento activo a la firma ..Medislde, S. A._, con domicilio en
Málaga, calle Huéscar. 2, y.NIF A.2903343B. a partir del 30 de
junio de liB4 hasta el 31 de octubre de 1985.

Segundo.-Modificar la Orden de 2S de noviembre de 1983
(.Boletín Oficlal del Estado_ de 18 de enero de 1984) en el sen·
tido de que se limitarA. el trtúico al sistema de admisión tem
poral exclusivamente.

En el listema de reposición COn franquicia arancelaria. las
exportaciones que se hayan efectuado desde el 30 de funio
de 1984. hasta la fecha de publicación de esta Orden en el ·Bo·
letín Oficiel del Estado_ podrAn acogerse también a los be·
neficios correspondientes, siempre que se haYa hecho constar
en la licencia de 6Xportació.D y en la restante documentación
aduanera de desPacho la referencia de estar en trámite su
resolución. Para estas exportaciones. los plezos' comenzarán a
contarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el
-Boletín Oficial del Estado-.

Tercero.--cambiar en la Orden de 25 de noviembre de 1983
(.Bolettn Oficial del Estado- de 18 de enero de 1984). en SU
apartado cuarto. lineas 11. 19 Y 21. donde cUca: -merca.ncia 1.1-,
debe decir: _mercancía 1.2-.

Cuarto.---se mantienen en vI,or 108 restantes extremo.s de
la Orden de.25 de noviembre de 1983 (.BoleUn OficiaJ. del Es
tado. de 18 de enero de 1964) que ah~ra se prorroga y modifica.

1.0 que comunioo a V. J. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos aftoso
Madrid. 10 de octubre de 1984.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio RuiZ Ugero.

Ilmo. Sr. Director general de Exporte.ción.
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MINISTERIO
ECONOMIA y HACIEÑDA

ORDEN de 10 de octubrs de J984 pOr la que $e
modifica a la lirma .Filbroes, S. A .... el régimen de
'rálico de perfeccionamiento activo para la impor
tación de lana y libras sint4tictu (poliéster y acrt
licMJ JI la exportación de hilado6.

que las identifiquen y distingan de otras s1mllar8l. y que, en
cualquier _caso, deberán ocincidir, respectivamente, con las me....

·cancias previamente importadas o que In IU oompensación se
importen posteriormente~• fin d. que -la Aduana. habida cu.enta
de tal declaradón Y de las eomprobaciones que estime oon....
nientA realizar. entre eUaa la ed'racción de muestras para su
revisión o &náhsis por el Laboratorio Central de A.dU&nAI, pueda
autoriar la correspond1ente hoJa de detalle. .

Se mantiene en vigor el reato de b ext.remoe de 1& Orden.
que ahora se modUlca. .

Lo que comunico 1:1. v. .1. para su ClJn.ocim1ento r efectoa.
Dios parde a V. l.
Mü.drid. 10 de octubre de 1J8f.-P. D.• el Directo¡- &eDeraJ: de

Exportación. Apoton1o Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director eeneral..de Exportaclón.

ORDEN cü 10 de octubre cUJ 1984 poi ID que ..~
rraga a la fi.rma -Industrias Alimentida6 de Nava.
na, S. Coop.... el rSQimen de trdltco tU P8rlecclontl
m,,¡ento activo para la tmporlación de a&úcar )' lo
aportación. de mandarLnas oIatswna )' f,..IC, en ,....
mtbar.

nmo. Sr.: Cumpltd08 los trámites t'eglamentBriOl en el n
pediente promovido por la empresa .Industriaa AUmenUc1aa de
Navarra. S. CoOP.-. soUcitando jri-órroga del ré¡:lmeu de tráflco
de 'perfeccionamiento activo paratla imPortaciÓD de azucar ., Ja
..exportación tiemandarinas satsuma y fresas en almibar aute).
rizado por Orden de 4 de mayo de 1982 (.Boletín Oficial del
Estado.. de 3 de junio), ampliado por Orden de 13 de enero
de 1984 (·Boletín Oficial del Edi.do.. de 2 de marzo].

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto prorrogar por
un afio, a partir de 3 de junio de 1984. el rég!meil de tráfioo
de perfeccionamiento aet1vo a la firma .IndustriAS Alimenticias
de NavaITa. S. Coop.-, con domicilio en ViUafranca de Nava-
na (Navarra). y NIF K~3105596S.

Lo que comunico a V. 1. para su OODoclmiento ., -efectol.
Dios auarde a V. l. muchos dos.
Madrid, lD de octubre de 1984.--P. D., al Director pneral d.

Exportación. ApoIonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director cenera! de Exportación.

23978 ORDEN de 10 de octubre de 1184 por la QUt! Be aUto"'ro a '" ftrma .Turro".. JO" Garr1Qó•• S. A .•• 01
régimen de tráfico de perlecckmtmdento aettvo para
la importación de azúcar y la exportació" de turro
"" )' otro. dulcft.

Ilmo. Sr.: Cumplidos 108 trámites realamentarios en el ex
pediente promovido por Ja empresa .Turron81 JOSé Garrtaós. So
cIedad .a.oonima-. lO1icltando el régimen de triflco de perf.,.
cionamiento activo para la importac1ón de azúcar ., 1& expor
tación de turrones y otros dulces,

Este Ministerio. de acUerdo a lo lntonnado 7 propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

primero.-5e autorlza el ~gim8ll de tráfico deperfecdema..
miento activo a la firma .TulTOnes José Ganigós. S. A._. 0011
domicilio en Médico Marcele Mira. 14, Jijona (Alicante). 1
N1F A-03012B53.

Segundo.-La mercancía de importación serA:

Azúcar blanquilla cristalizada. P. E. 17.01.10.3.

Tercero.-,Los productos de exportación serin los siguientes:

1. Turrones suprema. popular y primera:

1.1 P. E. 17.001.16.1.
I.2 P. E. 17.04.45.1.
1.3 P. E. 11.0f5.24.
U P. E. 17.0U3.1.
I.S P. E. 17.0' .56.1.

11. Tortas imperiales calidad suprema. P. E. 17.04.16.1.
m. Almendras rellenas suprema. P. E. 17.04.29.9.
IV. Peladlil..,

IV.1 Suprema, P. E. 11.04.4.0.
IV.2 Extra. P. E. 17.04.41.

V. PIDones,' P. E. n .04.58.
VI. Confitura de frutas, P. E. 17.01.88.2.

VII. FigUritas de mazapán supremas, P. E: 17.04.45.1.

Cuarto.-A efectos" contables .. establece lo s1¡'uien\e:

Por cada 100 kilogramcw de azúcar realmente contenIdo en
los productos l a VII (ambos incluidos> que ae exporten sepa
drán importar con franqulcla arancelaria, 18 da~ $D cuenta


